
PROCESO SELECTIVO COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO OPOSICIÓN, DE 1 PLAZA DE PROGRAMADOR/A 

CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 2022 (Convocatoria y bases BOP 

nº 245 de 24 de diciembre)   

 

 

ANUNCIO 

El Tribunal, reunido en sesiones celebradas los días 25 y 26 de noviembre 
de 2024, acuerda elevar a definitivas las puntuaciones obtenidas en la fase 
oposición y hacer pública, conforme a lo previsto en las bases reguladoras del 
presente proceso selectivo, las puntuaciones provisionales obtenidas en fase de 
concurso de los aspirantes que han superado la fase de oposición. 

Primero: Elevar a definitivas las puntuaciones obtenidas por cada una las 
personas aspirantes, que han superado el ejercicio de la fase oposición al haber 
obtenido una puntuación igual o superior a 35,820 puntos. 

Segundo: Aprobar las puntuaciones provisionales obtenidas por las 
personas aspirantes que han superado la fase de oposición, detallando las 
puntuaciones parciales por cada mérito y la puntuación total alcanzada en el 
concurso. 
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1 DE PRADO VALLE DAVID ***4771 19,380 0,200 6,250 0,000 25,830 

2 DIEZ ARNAIZ 
OSCAR 
JOSE 

***2788 59,250 0,000 6,250 0,000 65,500 

3 FERNANDEZ PEREZ RUBEN ***8446 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000 

4 GARCIA ALVAREZ JORGE ***4946 0,000 0,200 1,040 0,000 1,240 

5 LLANOS ALVAREZ ANA ***9436 0,000 0,200 6,250 0,000 6,450 

6 MELON LERA DAVID ***4874 0,000 1,250 3,588 0,000 4,838 

7 PEREZ ZABALZA 
JUAN 
EDUARDO 

***5278 9,750 0,400 0,325 0,000 10,475 

8 VIDAL SUAREZ ISRAEL ***7255 0,000 0,200 0,000 0,000 0,200 

Tercero: Publicar la valoración y, de conformidad con las bases del proceso 

selectivo, abrir un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación 

del presente anuncio en el tablón de anuncios electrónico en la Sede electrónica 

de la Diputación de León (https://sede.dipuleon.es), para que las personas 

interesadas puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes a la 

valoración provisional publicada. Asimismo, se publicará con carácter informativo 

en la página web https://dipuleon.es (Ciudadanía, Recursos Humanos y Empleo, 

convocatorias de empleo estabilización).  

Dichas alegaciones se dirigirán al Tribunal de Selección para su valoración.  

Una vez finalizado el plazo concedido se tendrá por decaído en su derecho 

a dicho trámite a quienes no hubieran subsanado o alegado en plazo, 

Programador/a concurso oposición estabilización-Valoración provisional concurso - SEFYCU 5445204

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipuleon.es/

Código Seguro de Verificación: HUAA CF22 URJ9 JJM2 XV4NDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

FIRMADO POR

Pi
la

r V
ie

rn
a 

Am
ig

o
Se

cr
et

ar
ia

 T
rib

un
al

 S
el

ec
ció

n
26

/1
1/

20
24

SELLO

Pu
bl

ica
do

 e
n 

ta
bl

ón
 d

e 
an

un
cio

s 
el

ec
tró

ni
co

26
/1

1/
20

24

Pág. 1 de 2

https://sede.dipuleon.es/
https://dipuleon.es/
https://sede.dipuleon.es/firma/infocsv.aspx?csv=HUAACF22URJ9JJM2XV4N
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25141976&csv=HUAACF22URJ9JJM2XV4N
https://sede.dipuleon.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=25141980&csv=HUAACF22URJ9JJM2XV4N


PROCESO SELECTIVO COBERTURA MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO OPOSICIÓN, DE 1 PLAZA DE PROGRAMADOR/A 

CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 2022 (Convocatoria y bases BOP 

nº 245 de 24 de diciembre)   

 

procediendo el Tribunal de Selección a dictar y publicar resolución en 

cumplimiento del art. 73.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

En caso de no presentarse alegaciones a esta valoración provisional, la 

misma se considerará elevada automáticamente a definitiva, en aplicación de los 

principios de agilización de procedimientos y eficiencia en la utilización de los 

recursos públicos, que se impone a todas las Administraciones Públicas en el 

artículo 3.1.d.) y j) de la citada Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Para tener un conocimiento más detallado de las valoraciones 

individualizadas efectuadas por el Tribunal, los aspirantes relacionados 

podrán ponerse en contacto telefónico con el Servicio de Recursos 

Humanos, Sección Selección y Provisión 

 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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